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La agenda de la reforma del Estado que se inició en torno a 1975, supuso 

profundos cambios en la administración pública, y las verdades esenciales que guiaron 

la práctica y el estudio de ésta han sido discutidas y sustituidas por otras a lo largo 

de las tres últimas décadas. Este proceso no ha culminado en una nueva doctrina 

administrativa aceptada2 ,  por lo que lo que optar por un marco que dé respuesta a 

qué políticas son más convenientes para desarrollar la administración del futuro, no 

solo es una cuestión técnica, sino que también refiere objetivos ideológicos, como 

de innovación y adaptación a un debate en permanente cambio. El análisis de los 

debates en ciencias sociales es indisociable de las prácticas político-administrativas, y 

viceversa. Dada esta premisa, este artículo tiene como objetivo resaltar la necesidad de 

enmarcar la Gobernanza en el debate académico, la producción normativa y el fomento 

de la participación ciudadana de los municipios españoles. Para ello, se realiza un breve 

estado de la cuestión sobe la materia.

Como punto de partida, aquí se plantean dos simplificaciones: primera, se parte de 

que la Gobernanza y la Nueva Gestión Pública son dos paradigmas en conflicto, cuando 

un análisis más pormenorizado de ambos demostraría que tienen compatibilidades y 

son definidos de formas diferentes según quién los utilice; y segunda, se sostiene que 

ambos corresponden a dos ideologías contrapuestas, izquierda y derecha, cuando en 

realidad ambas pueden aplicar fórmulas de Gobernanza o de NGP. Así planteado, este 

artículo tiene un contenido político explícito, que es el de desarrollar un marco de 

izquierda sobre la participación local cuyo concepto paraguas sea el de Gobernanza. 

El marco de la Gobernanza y la 
participación local en España.
¿Un reto para el futuro?

David H. Corrochano 1

Introducción

 1 Doctor contratado del Instituto de Políticas y Bienes Públicos, CCHS-Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Correo electrónico: 
david.hcorrochano@cchs.csic.es 
 2 Peters, Guy y Wright, Vincent, “Políticas públicas y administración: lo viejo y lo nuevo” en Robert Goodin y Hans-Dieter Klingemann, 
Nuevo Manual de Ciencia Política, Istmo, 2001.
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Pero si tuviéramos en cuenta los matices, con esto se trata de compensar la 

importancia adquirida por la NGP en el modelo de gestión municipal español, y encuadrar 

las políticas de participación dentro de un marco conceptual como el de Gobernanza 

que es reconocido a nivel europeo, está detrás de las experiencias más innovadoras de 

gestión local, por ejemplo en los países nórdicos, y tiene como propósito incrementar la 

autonomía de los ciudadanos a través de su involucramiento con la toma de decisiones, 

lo que incide en el ámbito político pero también en la mejora de la gestión al dotar a los 

administradores de nuevos recursos como mayor información y capital social.   

En España, el desarrollo de la NGP por las administraciones locales ha centralizado 

el proceso de reformas, de modo que se han introducido diferentes mecanismos de 

mejora en la calidad de los servicios que pueden incluir la participación a través de 

consultas o foros. Esto no ha impedido que medidas inspiradas en el paradigma de la 

Gobernanza estén muy extendidas, especialmente las Agenda 21, o que otras como los 

presupuestos participativos estén funcionando en algunas localidades permitiendo, así, 

no solo que el ciudadano opine sino que decida sobre qué recursos destinar para lograr 

qué fines. Sin embargo, frente a la influencia de la NGP como doctrina-marco que guía 

las reformas, y la fuerte autonomía, y por tanto heterogeneidad, de los municipios para 

implementar o no políticas de participación, el concepto de Gobernanza necesita tener 

más cabida en el debate académico, las normas y las políticas locales de participación.

Con el fin de sostener esta afirmación, el artículo se divide en cuatro apartados: 

el primero, es “boceto impresionista” sobre los conceptos de NGP y Gobernanza, y 

su relación con determinadas matrices ideológicas; el segundo, ofrece una “visión 

panorámica” del debate sobre participación local en España comparado con el europeo, 

donde se observa que el uso y expansión del concepto de Gobernanza es limitado; el 

tercero, refiere a la normatividad europea y española, así como a los programas de los 

partidos políticos, mostrando otra vez la escasa atención a la noción de Gobernanza; 

y cuarto, se desarrolla una breve descripción de las experiencias de participación que 

muestran su efectivo crecimiento y generalización en los últimos años, pero también el 

desconocimiento que aun tenemos sobre éstas y la ausencia de un modelo coordinador 

que les dote sentido. Al final, se reflexiona sobre la capacidad y ventajas del concepto 

de Gobernanza para ejercer como marco para las políticas de participación local.  
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La NGP y la Gobernanza 
en la reforma de lo local: 
un boceto impresionista

El nivel local de gobierno, a nivel internacional, está inmerso en una profunda 

reforma desde los últimos veinte años, donde tienen una especial relevancia el aumento 

de los procesos de participación ciudadana impulsados desde la administración.3  Este 

incremento no es uniforme según países, regiones y localidades, porque hay variables socio-

demográficas, ideológicas y político-institucionales que influyen para que en determinados 

contextos se den más, y más intensas, experiencias participativas que en otros.4  Tampoco 

es uniforme en las formas de participación que se fomentan, pasando por los mecanismos 

tradicionales de representación asociativa y sectorial, a formas innovadoras de participación 

individual y aprovechamiento de nuevas tecnologías. Lo que parece evidente es que hay un 

entorno intelectual favorable para que las políticas participativas sigan incrementándose en 

los próximos años,5  porque éstas han sido asumidas por los discursos de las élites políticas 

y las teorías administrativas.6 Pese a que aquí planteamos la presencia de dos paradigmas 

en conflicto, ambos se encuentran en una premisa con una fuerte capacidad de consenso: 

mayor participación es más y mejor democracia.

El primer paradigma es el de la Nueva Gestión Pública. La NGP se interpreta 

como parte de la corriente liberal-conservadora de pensamiento político, al resituar 

la centralidad de la economía, la eficacia y la eficiencia en la relación entre distintos 

niveles de gobierno y la gestión al interior de las administraciones. Nociones como 

desconcentración, innovación, externalización o privatización describen el interés de 

la NGP por separar los procedimientos políticos de los administrativos para optimizar, 

abaratar y mejorar la prestación de servicios. Aquí, la participación no tiene un sentido 

político, sino que básicamente es ofrecer espacios de control y colaboración entre la 

administración y el ciudadano entendido como cliente o usuario de un servicio. 

 3 Dollery E, Garcea J y LeSage E., “Introdution”, en E. Dollery, J. Garcea y E. LeSage (eds.),   Local government reform: a comparative analysis 
of advanced anglo-american countries, Edward Elgar, Cheltenham, 2008.
 4 Font, J. y Blanco, I., “¿Qué hay detrás de la oferta de participación? El rol de los factores instrumentales e ideológicos en los mecanismos 
españoles de participación”, Revista del CLAD Reforma y Democracia, (31), 2005, pp. 1-17.
Navarro, C., El sesgo participativo. Innovación democrática en municipios del Sur de Europa (1960-1995), IESA-CSIC, Córdoba, 1999; 
y Navarro, C., Democracia asociativa y oportunismo político. La política pública de participación ciudadana en los municipios españoles 
(1979-1993), Tirant lo Blanch, Valencia, 2002.
 5 Hendriks F. y Tops P., “Between Democracy and Efficiency: Trends in Local Government Reform in the Netherlands and Germany”, Public 
Administration, 77 (1), 1999, pp. 133-153.
 6 Vetter A., “Citizens versus Parties: Explaining Institutional Change in German Local Government, 1989-2008”, Local Government Studies, 
35 (1), 2009, pp. 125-142.
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Esta visión clientelar de la reforma de la administración local es típica en los discursos 

sobre la participación de los partidos de centroderecha,7  y entre los administradores tiene 

una alta aceptación porque entienden que la participación es una buena estrategia para 

generar consensos, canalizar las demandas, mejorar los servicios y ganar legitimidad.8  

En términos prácticos, esto supone la incorporación de métodos de gestión de 

mercado en la administración pública, construyendo organizaciones híbridas donde se 

combinan la lógica meritocrática y procedimental de la burocracia, con el control de 

eficiencia de los procesos de la gestión empresarial.9  Dentro de esta lógica, tienen 

cabida mecanismos clásicos de participación como los órganos consultivos, y pueden 

adaptarse a procedimientos más innovadores pero con cierta estandarización como las 

Agenda 21. Sin embargo, los mecanismos de participación que mejor describen este 

paradigma, pasan por la apertura de canales de reclamación de los servicios y juicios de 

calidad a partir de grupos de discusión, jurados o consultas ciudadanas. 

El segundo paradigma es el de la Gobernanza. La Gobernanza surge como 

respuesta crítica al anterior, situando el debate en la participación político-social y la 

apertura en los procesos de toma de decisiones. Conceptos como descentralización, 

transparencia, flexibilidad o deliberación muestran que la Gobernanza se centra en la 

democratización de los procesos políticos y de gestión, lo que contribuye a legitimar y 

modernizar la administración abriendo espacios autónomos de participación en la que 

ésta tiene un componente más político que de gestión. 

El éxito de la Gobernanza se relaciona con la capacidad de los teóricos de la 

Nueva Izquierda por enmarcar como legítimas las ideas de que: primero, la crisis de 

la democracia debe solucionarse a través de un rediseño institucional que permita la 

apertura de espacios de toma de decisiones a la ciudadanía; y segundo, el espacio local 

es el entorno idóneo para llevar a cabo este objetivo.10  A partir de aquí, el reclamo por 

la participación local ha pasado de ser típico de los gobiernos y partidos verdes y ex-

comunistas, a extenderse en las agendas de los partidos socialdemócratas y liberales,11  
 7 Barnes, Marian, Newman, Janet y Sullivan, Helen, Power, participation and political renewal. Case studies in public participation, Universidad 
de Bristol, 2007, pp. 9-22.
 8 Warren M., “Citizen Participation and Democratic Deficits: Considerations from the Perspective of Democratic Theory, en Joan De 
Bardeleben y Jon H Pammett (eds.), Activating the Citizen. Dilemmas of Participation in Europe and Canada, Palgrave McMillan, Londres, 
2009.
 9 Pollit, C y Bouckaert, G., Public managment reform: a comparative analysis, Oxford University Press, Oxford, 2000.
Evans, Peter, “El hibridismo como estrategia administrativa: combinando la capacidad burocrática con las señales del mercado y la democracia 
deliberativa”, en Revista CLAD nº 25, febrero 2003. (versión digital).
 10 Held, David, Modelos de democracia, Alianza, Madrid, 1992; y Dahl, Robert, La democracia. Una guía para los ciudadanos, Taurus, Madrid, 
1999.
 11 Font, J. y Blanco, I., “¿Qué hay detrás de la oferta de participación? El rol de los factores instrumentales e ideológicos en los mecanismos 
españoles de participación”, Revista del CLAD Reforma y Democracia, (31), 2005, pp. 1-17; Vergué T, “Modelos alternativos de participación 
ciudadana en los partidos políticos españoles: un estudio del PP, PSOE e IU”, Revista Española de Ciencia Política, 17, 2007, pp. 155-177.
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no sólo como un medio para lograr una mejor prestación de servicios, sino como un 

elemento clave para la profundización de los derechos de ciudadanía. Desde esta 

perspectiva, la Gobernanza se define como un modo de coordinación de los asuntos 

comunes basado en la capacidad autónoma de la sociedad para tomar decisiones. 12 

Así, los mecanismos participativos que responden a este paradigma vienen marcados 

por experiencias como los presupuestos participativos o los tribunales populares,13  así 

como, por un énfasis en los procesos deliberativos a través de foros con capacidad 

decisoria sobre los asuntos comunes.

Esquema número 1
Paradigmas dominantes de la reforma de los gobiernos locales

La complementariedad de ambos paradigmas, no impide que el debate sobre 

gobiernos locales tienda a establecer diferentes tipologías en torno a ambos. Atendiendo 

al criterio ideológico, en el caso de los países latinoamericanos, como el mexicano, la 

influencia de las divergencias partidarias en la implementación de las políticas de 

participación era evidente en la década de los noventa. Entonces, la NGP se imponía 

a través de la segunda oleada de reformas del Estado,14  y el concepto de Gobernanza 

estaba en proceso de elaboración, pero la importancia de la participación ya estaba 

asumida entre la ciudadanía y la clase política. Así, si bien todos los partidos tendían a 

incluirla como un punto central  de los programas de modernización local, los gobiernos 

de derecha dieron un sentido empresarial a las reformas, por ejemplo, con la introducción 

de la ventanilla única o los mecanismos de coparticipación, mientras que los de izquierda 

se basaron en medios comunitarios como asambleas o cabildos abiertos.

  12 Aguilar Villanueva, Fernando, Gobernanza y gestión pública, Fondo de Cultura Económica, México, 2006.
 13 Ganuza E. y Álvarez C. (coor.), Democracia y presupuestos participativos, Icaria, Barcelona, 2002.
 14Burki S. y Perry G., Más allá del consenso de Washington : la hora de la reforma institucional, Banco Mundial, Washington, 1998.
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En Europa es posible trasladar la división entre Gobernanza y NGP a los 

contextos regionales. Así, pese a que los estudios locales apenas han avanzado en la 

comparación sistemática de casos,15  la literatura establece que hay un mayor avance 

en la evaluación de los resultados de la gestión en los países sajones y escandinavos 

que en el resto, aunque con la necesidad para todos de seguir impulsando la agenda 

de la Gobernanza.16  A partir de aquí, se tiende a diferenciar entre el modelo sajón más 

influido por la NGP, 17 y el nórdico, caracterizado por el aprovechamiento de las redes 

sociales y la apertura de canales de toma de decisiones bajo una alta descentralización 

local. 18  Pese a que es evidente la conexión entre esta clasificación y la tipología de los 

Estados de bienestar, aun no podemos hablar de otros modelos participativos regionales. 

Los estudios comparados de países de Europa del Este19   y del Sur de Europa,20  no 

dan aun resultados como para establecerlos como grupos diferenciados en la gestión 

de la participación local respecto al resto (a este respecto se está desarrollando una 

investigación coordinada por Joan Font que ofrecerá más evidencias (2010-2012).

Resumiendo, sabemos el peso que la NGP y la Gobernanza tienen en la 

implementación de políticas de participación local, y la asociación que ambas 

guardan con partidos y matrices ideológicas diferenciadas, aunque mantengan cierta 

complementariedad por la que, al fin y al cabo, la participación local es un proceso 

creciente. ¿Cómo se trasladan estas ideas al caso español? 

 15 Zerbinati S y Massey A, “Italian and English Local Funding Networks: Is there a Winning Formula?”, Local Government Studies, 34 (1), 
2008, pp. 81-104; Ramírez M A, Navarro C y Clark TN, “Mayors and local
governing coalitions in democratic countries. A cross-national comparison”, Local Government Studies, 34 (2), 2008, pp. 147-178; Schaap 
L, Daemen H y Ringeling A,  Mayors in Seven European Countries: Part I. Selection Procedures and Statutory Position, Local Government 
Studies, 35 (1), 2009, pp. 95-108; Quinlivan A , Reconsidering Directly Elected Mayors in Ireland: Experiences from the United Kingdom 
and America, Local Government Studies, 34 (5), 2008, pp. 609-623; Tomás, M., La governabilitat metropolitana a Europa i America del 
Nord, Diputación de Barcelona, Barcelona, 2009.
  16 Parrado S, Löffler E y Bovaird T, “Evaluación de la calidad de la gobernanza local: algunas lecciones de la experiencia europea”, Revista del 
CLAD Reforma y Democracia, 33, 2005.
 17 Dollery E, Garcea J y LeSage E, “Introdution”, en E Dollery, J Garcea y E LeSage (eds.),   Local government reform: a comparative 
analysis of advanced anglo-american countries,  Edward Elgar, Cheltenham, 2008; Farrelly M, “Citizen Participation and Neighbourhood 
Governance: Analysing Democratic Practice”, Local Government Studies, 35 (4), 2009, pp. 387-400.
 18 Löfgren K y Ringholm T, “Introduction: New Network Modes of Nordic Local Governance”, Local Government Studies, 35 (5), 2008, 
pp. 505-514.
 19 Campbell A y Coulson A, “Into the mainstream: Local democracy in Central and Eastern Europe”, Local Government Studies 32 (5), 
2006, 543-561.
 20 Navarro, C., El sesgo participativo. Innovación democrática en municipios del Sur de Europa (1960-1995), IESA-CSIC, Córdoba, 1999.
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La Gobernanza 
en el debate académico español: 
una visión panorámica

Esta sección no tiene como propósito describir la evolución de los estudios sobre 

participación local en España, sino que trata de tener una visión panorámica de su 

desarrollo, y establecer en qué medida está enmarcado en el concepto de Gobernanza 

a partir del seguimiento de algunas revistas especializadas. En primer lugar, el debate 

europeo sobre los gobiernos locales está marcado por la presencia tanto del paradigma 

de la NGP como por el de la Gobernanza. Esta afirmación es observable a través de un 

seguimiento de los 177 artículos publicados entre 2005 y 2009 por la revista Local 

Studies –tomada como referente. Clasificando los artículos a partir de los conceptos 

clave más reiterados en sus títulos, y pese a la heterogeneidad de temas tratados, las 

nociones de Gobernanza, gestión y reformas engloban el 25% de la producción, siendo 

los marcos más reiterados.  

Tabla número 1

Repetición de palabras claves en los títulos de los artículos de Local Studies

Fuente: Elaboración propia a partir de la producción de Local Studies en el periodo 2005-2009.

Aunque el término de participación aparezca en escasas ocasiones mencionado 

en los títulos (2.8%), por definición está inserto en la agenda de la Gobernanza 

que, por sí mismo, es el concepto más repetido (11% de referencias). Esto señala la 

importancia que ha adquirido como descriptor válido de la realidad local por parte de 

la academia, lo que tiene repercusiones sobre la calidad del debate en cuanto que este 
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se efectúa bajo la contraposición de puntos de vista. Esta situación contrasta con el 

debate académico en España, donde la Gobernanza no parece ocupar un lugar central 

en la producción de literatura sobre lo local –si nos ceñimos a la producción las revistas 

especializadas que se han seleccionado. 

El debate está dominado por una perspectiva administrativa de carácter 

eminentemente jurídico-descriptiva donde la NGP tiene mayor cabida e interés. Esta 

afirmación se sostiene: primero, observando los artículos publicados en los últimos 

cinco años por las seis principales revistas españolas en sociología, ciencia política y de 

la administración. Mientras que las publicaciones de las dos primeras disciplinas apenas 

han recogido investigaciones sobre los gobiernos locales, la Revista de Administración 

Pública tiene una producción constante al respecto, sobretodo basada en el derecho 

comparado y constitucional.

Tabla número 2

Artículos sobre gobiernos locales en las principales revistas españolas de 

sociología, ciencia política y de la administración

Fuente: elaboración propia a partir de los buscadores de las revistas en el periodo 2005-2009.

En segundo lugar, comprobando que las dos únicas revistas académicas 

especializadas en gobiernos locales se enmarcan dentro de la disciplina administrativa: 

la Revista de Estudios de la Administración Local y la Revista de Estudios Locales 

CUNAL.21  Finalmente, haciendo el análisis sobre la reiteración de determinados 

conceptos claves en los títulos de los 75 artículos publicados por la REAL entre 2005 

y 2009, se demuestran las divergencias entre el debate internacional y el español. 22

 21 En el periodo que abarca el análisis hay que señalar que la REAL cambio de nombre por el de Revista de Estudios de la Administración 
Local y Autonómica (REALA), así como que sobre la Revista de Estudios Locales CUNAL únicamente se encontraron datos hasta 2007 por 
lo que se desestimó hacer un análisis sobre sus contenidos.
 22 Hay que señalar que sólo se ha realizado el ejercicio sobre los artículos publicados en la sección de Estudios y no en las de Jurisprudencia 
y Crónicas y Documentos que incluye la revista.
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Tabla número 3
Reiteración de palabras claves en los títulos de los artículos de la REAL

Fuente: elaboración propia a partir de la producción de Revista de Estudios de la Administración 
Local en el periodo 2005-2009.

Las nociones de administración y de régimen son las que centralizan la 

producción de la REAL, donde el concepto de Gobernanza no ha tenido aún cabida 

en los títulos de los artículos y otros relacionados con ésta, como el de participación, 

apenas están presentes (2.6%). Este hecho llama la atención sobre la necesidad de 

impulsar la agenda de la Gobernanza en el debate académico español. Por supuesto, 

esta afirmación se basa en un ejercicio muy parcial de revisión, en el que se ignoran 

a los autores y equipos de investigación que trabajan la participación local. Así, el 

concepto de Gobernanza ha sido vinculado a investigaciones sobre  las Agenda 

21,23  opinión pública, participación y tipos de Gobernanza,24  redes participativas y 

governance25  o modelos de gestión local, 26 sin embargo, en muchas ocasiones no es 

utilizado frente a otras nociones, como las de democracia participativa o deliberativa, 

no logrando situarse como un marco fuerte y distintivo dentro del debate sobre lo local 

y los mecanismos participativos. ¿En qué medida esta situación tiene su correlato en 

las normas y programas políticos sobre participación local?

 23 Font N y Subirats J (coor.), Local y sostenible. La Agenda 21 local en España, Icaria, Barcelona, 2000; Joas M, Evans B y Theobald K, 
“La Agenda 21 local en Europa. La segunda fase de modernización ecológica en los gobiernos municipales”, Revista Vasca de Economía 64, 
2007, pp. 92-111. 
 24 Navarro C, Cuesta M y Font J, “¿Municipios participativos? Participación política y ciudadana en ciudades medias españolas”, serie: 
Opiniones y Actitudes 62, CIS, Madrid, 2009.
 25 Blanco I y Gomá R (coor.), Gobiernos locales y redes participativas, Ariel, Barcelona, 2002.
 26 Blanco I, “Gobernanza urbana y políticas de regeneración: el caso de Barcelona”, Revista Española de Ciencia Política 20 (4), Madrid, 
2009, pp. 125-146.
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La agenda de la Gobernanza: 
normas y programas 

Desde el año 2000, la Gobernanza articula las políticas de la Unión Europea 

sobre la reforma de la administración en general y de la administración local en 

particular. En 2001, la Comisión de las Comunidades Europeas publicó el Libro Blanco 

sobre la Gobernanza Europea planteando que “el concepto de Gobernanza designa 

las normas, procesos y comportamientos que influyen en el ejercicio de los poderes a 

nivel europeo, especialmente desde el punto de vista de la apertura, la participación, la 

responsabilidad, la eficacia y la coherencia”.27  Lo que quedó reforzado ese mismo año 

con la Recomendación Rec 2001-19 del Consejo Europeo, en la que se insta a que 

“la calidad, la pertinencia y la eficacia de las políticas de la Unión implican una amplia 

participación de los ciudadanos en todas y cada una de las distintas fases del proceso, 

desde la concepción hasta la aplicación de las políticas. Una participación reforzada 

debería generar una mayor confianza en los resultados finales y en las Instituciones de 

las que emanan las políticas”.28  

Estas recomendaciones han tenido un especial énfasis en los gobiernos locales. 

Para ello, la UE ha diseñado un sistema de fomento de la participación local del que derivan 

en la constitución de una serie de agencias (Red Cívitas y Observatorio Internacional 

de la Democracia Participativa), programas (URBAN, URBACT, URBAL, Ciudades 

Sociales) y una producción normativa. Este sistema supone la presencia de incentivos 

económicos, técnicos y normativos para la implementación de políticas participativas, 

así como suponen un espacio por el que compartir experiencias. La celebración de la 

Cumbre Europea de Gobiernos Locales (Barcelona, 22 al 24 de febrero de 2010), 

partió de la necesidad de situar a las localidades como ejes de integración europea, 

dada su cercanía al ciudadano y capacidad de articulación en red donde “las formas de 

gobernanza correspondientes apuntan hacia procedimientos más cooperativos y una 

mayor exigencia de participación, hacia una más eficiente combinación de elementos 

públicos y sociales”.29  ¿Hasta qué punto este marco normativo y las medidas que lo 

acompañan tienen impacto en los casos nacionales?

 27 Comisión de las Comunidades Europeas, La Gobernanza Europea. Un libro blanco, 2001, p. 8. (http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/
site/es/com/2001/com2001_0428es01.pdf).
 28 Ídem., p. 11.
 29 Cumbre Europea de los Gobiernos Locales, Los gobiernos locales, protagonistas de una nueva Europa, 2010, p. 11. (http://www.
europeansummit2010.eu/documentacio_i_fitxers/documents%20de%20referencia/Doc_Innerarity_CAST_def.pdf)
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En España, la administración local se caracteriza por un alto reconocimiento 

normativo pero una escasa autonomía que se traduce en pocas competencias y carencia de 

recursos.30  Esto ha obstaculizado el proceso de reformas, lo que en los últimos años tiende 

a variar dadas medidas como la introducción de indicadores de desempeño, la reforma de 

financiación local de 2006, la adopción del patrón de calidad ISO 9000 o la extensión de 

la Agenda 21 entre los municipios,31  que han sido acompañados por un impulso de la 

participación local. Sin embargo, el sentido de estas reformas prioriza la concepción de la 

NGP, es decir, la reforma orgánica y de procedimientos de la administración, frente a una 

concepción de la Gobernanza donde la participación tenga un papel central.

La Ley de Bases Reguladoras del Régimen Local de 1985 fue la primera en contemplar 

mecanismos de participación, a la luz de los artículos 9.2 y 23.1 de la Constitución. Sin 

embargo, ésta no corrigió el carácter complementario de estos instrumentos, que no 

impactaban en la toma de decisiones y estaban basados en el asociacionismo, lo que a 

veces implicó sesgos y fallas de representación.32 Esta dinámica se intenta corregir con 

la aprobación en 2003 de la Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Ésta fue generada con un alto consenso político,33  y tiene como objetivos terminar con el 

corporativismo y el uniformismo que caracterizaba a las administraciones locales a partir de la 

apertura de un proceso de reforma en el modelo orgánico-funcional de los ayuntamientos.34  

A estos dos objetivos se añadió un tercero: el fomento de la participación:

“…se ha manifestado como insuficiente, por su carácter meramente declarativo, 
el tratamiento que de la participación ciudadana se hace en la LRBRL. En este 
tercer ámbito, existe una clara tendencia continental a reforzar las posibilidades 
de participación y de incidencia de los ciudadanos en el gobierno local, para 
evitar o corregir, en el contexto de un mundo globalizado, el alejamiento de los 
ciudadanos de la vida pública. En esta materia, hay que destacar la procedencia 
de incrementar la participación y la implicación de los ciudadanos en la vida 
pública local, lo que no constituye en modo alguno un elemento contradictorio 
con los anteriores, sino que, por el contrario, los complementa y enriquece. Y 
si bien es cierto que en este ámbito hay que conceder amplios márgenes a 
la potestad de auto-organización de las entidades locales, también lo es que 
la legislación estatal debe contener unos estándares mínimos concretos que 
permitan la efectividad de esa participación”. 35

 30 López-Aranguren, Eduardo, “La coherencia en el papel que los ciudadanos asignan al ayuntamiento en el sistema de relaciones 
intergubernamentales”, Revista Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 114, pp. 211-224. 
  31 Montesinos, Vicente y Brusca, Isabel, “Towards Performance, Quality and Environmental Management in Local Government: the Case 
of Spain”, Local Government Studies, 35 (2), 2009, pp. 198-201.
 32 Navarro C, Cuesta M y Font J, ¿Municipios participativos? Participación política y ciudadana en ciudades medias españolas, serie: 
Opiniones y Actitudes 62, CIS, Madrid, 2009.
 33 Rodríguez Álvarez JM, La reforma del régimen local de 2003. La ley de medidas para la modernización del gobierno local, Bayer Hermanos, 
Barcelona, 2003.
  34 Trillo-Figueroa P, “Comunidades autónomas y administración local”, Bassols M La administración pública de las comunidades autónomas, 
INAP, Madrid, 2003.
 35 BOE 2003, 301: 44772
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Como se refleja en este párrafo de la ley, la participación se entiende como un 

medio de acercar a la ciudadanía a la gestión local que complementa al intento de 

reforma administrativa. Es decir, que la ley subsume a la participación a las necesidades 

de organización y cambio en la gestión, aunque efectivamente la considere como un 

elemento práctico y no solo declarativo. Esto hace que los ayuntamientos tengan un 

marco general que avala la implementación de políticas de participación, sin embargo, 

éstas no tienen un encuadre dentro del paradigma de la Gobernanza sino dentro de 

una concepción de gerencia pública donde se subsumen a la búsqueda de eficacia. Así, 

si bien el concepto de Gobernanza ha ganado popularidad entre la clase política para 

referirse a ámbitos como el de la cooperación internacional o el desarrollo sostenible, 

no parece haber tenido el mismo éxito para repensar lo local. 

Programas de las elecciones municipales de 2011, únicamente el documento 

marco del Partido Socialista Obrero Español refiere en una ocasión al concepto de 

Gobernanza, pero para hablar de la gestión del medio rural. En contraste, en el programa 

de 2007, se articuló la idea de la Nueva Gobernanza Local que parece no haber tenido 

demasiado desarrollo:

- La nueva gobernanza local que los socialistas estamos diseñando, se fundamenta, 

básicamente, en el protagonismo de los ciudadanos y ciudadanas, como 

agentes activos de la construcción del espacio cívico en el que desarrollan 

su vida cotidiana, como usuarios de servicios públicos locales de calidad y 

garantes del buen funcionamiento de la democracia local.36 

Por lo demás, tanto los socialistas como el resto de partidos, por supuesto que 

incluyen apartados sobre la participación ciudadana, pero esto no quiere decir que lo 

hagan bajo el paraguas conceptual de la Gobernanza. Así, en el caso del Partido Popular, 

la participación aparece como un elemento acompañante de otras políticas y bajo una 

perspectiva gerencial, centrada en “la eficiencia y la calidad de los gobiernos locales, 

fomentando al máximo la participación ciudadana y haciendo plenamente transparentes 

los objetivos y los resultados alcanzados”.37  Lo que confirmaría la asociación entre la NGP 

y los partidos de centroderecha. Mientras en el polo opuesto se situaría Izquierda. 

  36 http://www.psoe.es/ambito/saladeprensa/docs/index.do?action=View&id=116171.
  37 http://www.populares2011.es/programa-autonomico-y-local/.
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Unida, para la que la participación es un elemento central dentro del programa, 

pero enmarcado en la noción de democracia participativa y donde se desecha la 

referencia a la Gobernanza. Al fin y al cabo, esta última entra dentro de los parámetros 

de reformas institucionales para un partido que considera que: “La profundización 

democrática sólo será posible reformando las formas de hacer política y apostando 

por la democracia participativa tendente a conseguir un cambio político sustancial que 

conlleve un giro económico, social, cultural y ético desde la participación ciudadana y 

la transparencia en la gestión de lo público”. 38

Por lo tanto, el concepto de Gobernanza es reconocido y subrayado por la UE, 

sin embargo, en la legislación estatal española no tiene repercusión y la participación 

se subsume a las exigencias de mejor gerencia pública, mientras que en los programas 

de los partidos solo el PSOE mencionó la Nueva Gobernanza Local, concepto e idea 

que no ha sido desarrollada después, ni tampoco recogida por ningún partido, cuando 

menos en las elecciones locales de 2011. ¿Cómo influye esto en la implementación de 

políticas participativas?

¿La Gobernanza en los municipios? 
La expansión de la participación local

El fin de la dictadura y el proceso de Transición se caracterizaron por la fortaleza de 

los movimientos vecinales, nacidos en respuesta no solo a la falta de libertades, sino a la 

escasa dotación de servicios urbanos. Esto facilitó que los mecanismos de participación 

contuvieran un fuerte cariz asociativo y vecinal, que contrastará a lo largo del tiempo con 

una gradual pérdida de movilización de estas asociaciones. Sin embargo, en aquel momento 

posibilitó que en algunos municipios de izquierda se comenzara a legislar en materia de 

participación a través de los Reglamentos de Participación Ciudadana; entre los pioneros, 

destacó a finales de los setenta el ayuntamiento de Córdoba gestionado por los comunistas. 

La dinámica desmovilizadora del proceso de Transición, la satisfacción de las 

demandas urbanas y la desideologización del movimiento vecinal redujeron, pero también 

normalizaron, la dinámica participativa impulsada por la administración. Desde entonces 

el modelo asociativo se convirtió en el habitual al momento de pensar en las políticas de 

participación, lo que implicó ciertos sesgos corporativos y marginación de otras posibilidades 

de participación dada una monopolización de la figura del consejo consultivo.39 

  38 http://www.izquierda-unida.es/elecciones2011.
  39 Font J, Democracia local en Andalucía. Experiencias participativas en los municipios andaluces, op. cit.
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Pese a que en la Transición el fomento de la participación ciudadana pudiera 

contener un fuerte cariz ideológico, a principios de la década de los noventa la 

presencia de Reglamentos se transformó en algo común en las localidades.40  A 

partir de entonces, fue cuando se comenzó a experimentar con nuevas formas de 

institucionalizar la participación. En una primera etapa, se entendió como parte de la 

gestión de servicios, centros cívicos, así como, acompañante de las políticas sectoriales 

especialmente en bienestar social y cultura. Después, se ha ido situando como una 

política por sí misma de manera que, actualmente, se está ampliando el papel de los 

consejos en los planes de gobierno, y la participación se extiende a temas como el 

medioambiental con las Agendas 21. Pero principalmente, se está rompiendo con la 

lógica meramente asociativa y se están creando mecanismos de control ciudadano 

como la Carta de Servicio, el Defensor Ciudadano, los presupuestos participativos o 

los foros ciudadanos. 41

Las políticas de participación local responden a una iniciativa asumida y 

generalizada por los municipios, que cada vez la incluyen más en sus planes y a la 

que destinan mayores presupuestos,42  y son capaces de extender mecanismos 

participativos estandarizados; por ejemplo, las Agendas 21 que en 2003 ya estaban 

en cerca del 90% de las ciudades de más de 200 mil habitantes.43  Pero sabemos poco 

sobre la profundidad y sentido de esta dinámica desde una visión de conjunto, puesto 

que pese a que se reconoce la importancia de contar con mapas sobre experiencias 

participativas,44  solo tenemos recogida información sistemática para algunas regiones 

como Cataluña45  País Vasco46  o Andalucía.47  

  40 Blanco I y Gomá R, Gobiernos locales y redes participativas, op. cit.
 41 Navarro C, Cuesta M y Font J, ¿Municipios participativos? Participación política y ciudadana en ciudades medias españolas, serie: 
Opiniones y Actitudes 62, CIS, Madrid, 2009.
  42 FEMP, “Estado de situación de experiencias de modernización y calidad en las corporaciones locales”, 2002, en www.femp.es.
  43 Subirats, Joan (Dir.)-IGOP, Un paso más hacia la inclusión social. Generación de conocimiento, políticas y prácticas para la inclusión social, 
Plataforma de ONGs de Acción Social, Madrid, 2004, p. 35.
 44 Parés M y Resende, “Roles, estructura y funcionamiento de los espacios estables de participación ciudadana” en M Parés (coor.), 
Participación y calidad democrática. Evaluando las nuevas formas de democracia participativa, Ariel, Barcelona, 2009.
  45 Font, J. y Galais, C., Experiéncies de democracia participativa a Catalunya: un mapa analític, Madrid: CIS/UPF, Madrid, 2008.
 46 Ajangiz R y Mendoza A B, Mapa de experiencias de participación ciudadana en los municipios del País Vasco, Servicio Central de 
Publicaciones del Gobierno Vasco, País Vasco, 2008.
 47 Font J (coor.), Democracia local en Andalucía. Experiencias participativas en los municipios andaluces, Centro de Estudios Andaluces, 
2011.
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A modo de conclusión  

Los municipios españoles han implementado políticas participativas en paralelo 

al desarrollo del sistema político y de las propias tendencias internacionales de reforma 

local, lo que ofrece una visión positiva en el desarrollo de la agenda de la Gobernanza. 

Sin embargo, desconocemos si esta visión es generalizable y supone desempeños 

equiparables entre experiencias, mientras que hay evidencias sobre la heterogeneidad 

de situaciones y la falta de conceptos que engloben y den coherencia a las reformas. 

¿Qué hacer ante esta situación?

El concepto de Gobernanza ha ganado presencia en el discurso político y 

las normas especialmente ligado a la nueva gestión sostenible y la cooperación 

internacional, es decir, dentro de campos de políticas públicas relativamente novedosos. 

Sin embargo, en el contexto de la UE también ha quedado enmarcado como concepto 

paraguas de las políticas de participación, fenómeno que no es novedoso si tenemos 

en cuenta la presencia tradicional de consejos consultivos, por ejemplo, en España, 

pero que en la actualidad tiene un contenido totalmente nuevo dados, por un lado, el 

crecimiento de las políticas de participación local, y por otro, el carácter transversal, 

pero también diferenciado, que están adoptando. En este sentido, el paradigma de 

la Gobernanza ofrece un marco por el que la participación va más allá de recabar la 

opinión del ciudadano entendido como consumidor –visión de la NGP-, para entender 

que los instrumentos participativos son una forma de que el ciudadano tenga poder 

decisorio en la gestión de las políticas locales. Pese a que esta idea está siendo aplicada 

por algunos ayuntamientos españoles, y que también es un referente dentro del debate 

académico, la intensidad de su uso es limitada y no tiene reflejo ni en las normas 

estatales, ni en los programas marcos de los partidos políticos. Por tanto, mientras que 

los principios de la NGP están sustentados en la reforma local del país, el paradigma de 

la Gobernanza no aparece como un descriptor de este proceso.

Impulsar el discurso de la Gobernanza puede ser interpretado como una apuesta 

política que, en el caso español, respondería parcialmente a los intereses del PSOE, 

dado que el PP parece privilegiar la visión empresarial de las políticas participativas, y 

que IU, tradicionalmente el partido que más impulsa las políticas participativas, 



Retos y perspectivas de los municipios en México

444

las enmarca dentro de nociones como democracia participativa o deliberativa. Pero 

la importancia de impulsar el concepto de Gobernanza va más allá de un propósito 

político-partidario porque: primero, se trata de equiparar el debate sobre lo local 

europeo con el español; segundo, de aprovechar las experiencias más innovadoras en 

participación local, encuadradas dentro de la noción de redes de gobernanza; tercero, 

responder al marco que proporciona la UE; y cuarto, establecer un modelo coherente 

en la implementación de las políticas de participación.

La participación institucional más allá de las elecciones, es decir, los mecanismos 

de participación local, tienen que pasar de ser un elemento acompañador de políticas 

y, en ocasiones, meramente discursivo, a instrumentos centrales en la gestión de lo 

público. Esto es así por las mismas razones que explican su crecimiento en las últimas 

décadas, y que van desde la necesidad de responder a demandas más complejas, a la 

crisis de las formas tradicionales de representación. Pero además, la participación es 

la clave en la profundización de la democracia y la reconducción de ésta hacia una 

nueva oleada de ampliación de los derechos políticos por la que, además del voto, el 

ciudadano y sus organizaciones puedan tener capacidad decisoria en el curso de las 

políticas públicas. El estado de la cuestión realizado, muestra las carencias que este 

proyecto tiene en España, pero también manifiesta la fuerza que el lema participativo 

tiene porque se extienden las prácticas de participación local, hay debate al respecto 

y cierto reconocimiento normativo y programático. La cuestión, ahora, es dotarle de 

sentido. Para ello, aquí se apuesta por el concepto de Gobernanza. 
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